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NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
 

(Selección y Contratación de Consultores) 
 

Fecha de publicación: 1 de junio de 2026     

Número de publicación: EC-L1261-P00181

 

 

Institución: Banco Interamericano de Desarrollo 

Organismo Ejecutor: Escuela Superior Politécnica del Litoral ESPOL 

País: Ecuador  

Proyecto: Programa Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano 

Número de operación o donación: EC-L1261 

Contrato de préstamo Nro.: 5748/OC-EC 

Sector: Ciencia y tecnología 

 
Tipo de adquisiciones: “CONSULTORÍA PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN EN 
ESPOL, CON BASE AL MODELO OPERATIVO DEL DECANATO DE VINCULACIÓN” 
 
Proceso Nro.: EC-L1261-P00181 

 
Resumen del Alcance del contrato:  

 

El objeto del proceso es la selección y contratación de un consultor individual para ejecutar la “Consultoría para 
la institucionalización de la extensión en ESPOL, con base al modelo operativo del Decanato de Vinculación”, 
en el marco del Programa de Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano, financiado 
con el préstamo BID 5748/OC‑EC y registrado bajo el código EC‑L1261‑P00181. La contratación se realiza 
bajo la modalidad de suma global, con un monto referencial de 40.000 USD sin IVA y un plazo de ejecución de 
270 días calendario, con un esquema de trabajo 50% presencial en el Campus Gustavo Galindo de ESPOL en 
Guayaquil y 50% en línea. 
 
La consultoría tiene como objetivo general desarrollar un modelo de gestión institucional de la extensión 
universitaria, técnicamente sustentado y alineado al modelo operativo del Decanato de Vinculación, que 
organice y fortalezca la planificación, ejecución, seguimiento y sostenibilidad de la extensión, en coherencia 
con la estructura organizacional, los procesos vigentes de ESPOL y la normativa externa aplicable. Para ello, 
el consultor deberá analizar el marco normativo interno y externo, las capacidades institucionales y las brechas 
existentes, realizar un diagnóstico y línea base, elaborar una propuesta preliminar de modelo de gestión 
contrastada mediante benchmarking con al menos tres universidades latinoamericanas, y conducir procesos 
de validación participativa con los actores clave internos y externos. 
 
El alcance del proceso comprende el diseño integral del modelo de gestión de la extensión en ESPOL, desde 
la caracterización de la situación actual hasta la formulación del modelo final validado y listo para adopción 
institucional, incluyendo estructura organizativa, procesos, roles, mecanismos de funcionamiento interno y 
externo e integración formal en el sistema de gestión institucional. El consultor deberá entregar cuatro productos 
principales (plan de trabajo y diagnóstico inicial; análisis crítico y propuesta preliminar; informe de validación y 
versión ajustada; y documento final aprobado del modelo de gestión), vinculados a hitos de pago y supervisados 
por el Decanato de Vinculación y su equipo de extensión, asegurando un enfoque participativo, sistémico y 
orientado a procesos. 
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Lista de consultores evaluados: 
 
 

Participantes Nacionalidad Puntaje. 
Tec 

Puntaje. 
Fin. 

Puntaje 
total 

Monto de 
oferta 

Resultado de 
Evaluación 

Motivo de 
Rechazo 

Posición 
final 

JOSÉ LUIS 
SAMPIETRO 
SAQUICELA 

Ecuador - No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó 
los 

requisitos 
mínimos 

- 

JORGE 
MEDRANO LEAL 

 

Colombia 100 No 
corresponde 

100 No 
corresponde 

Adjudicado No 
corresponde 

1 

DIEGO XAVIER 
ARROYO 

ZUMÁRRAGA 

Ecuador - No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

EDGAR 
FERNANDO 

VACA CRIOLLO 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

MARÍA 
ANGÉLICA 
PICHIMATA 
SANABRIA 

Colombia 70 No 
corresponde 

70 No 
corresponde 

Participante No 
corresponde 

3 

MARÍA LUISA 
ALTAMIRANO 

AGUIRRE 

Ecuador - No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó 
los 

requisitos 
mínimos 

- 

GALO ABEL 
MARIDUEÑA 

CABRERA 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

SANDRA 
MARRUTH 
ALVARADO 

GARCÍA 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

KARINA 
PATRICIA 

SALINAS REINA 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

MARY NICOLA 
ROBLES 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

JOSÉ VICENTE 
UTRERAS VELIZ 

 

Ecuador 85 No 
corresponde 

85 No 
corresponde 

Participante No aplica 2 

MARIA SHIRLEY 
RODRIGUEZ 

MEJIA 

Colombia  No 
corresponde 

 No 
corresponde 

Rechazado No superó 
los 

requisitos 
mínimos 

- 

ANGEL ALAN 
VALENCIA 
BURGOS 

Ecuador - No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó el 
examen 

preliminar 
de 

elegibilidad 

- 

MURILLO 
CRESPO ZADIA 

GIOVANNA 

Ecuador 85 No 
corresponde 

85 No 
corresponde 

Participante No aplica 2 

JAIME 
LEONARDO 

LOZADA LOZA 

Ecuador - No 
corresponde 

- No 
corresponde 

Rechazado No superó 
los 

requisitos 
mínimos 

- 
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CHRISTIAN 
OMAR PÉREZ 

MIRANDA 

No 
determinado 

- No 
corresponde 

- No 
corresponde 

- Presentó 
documentos 

fuera del 
plazo 

- 

 
 
 
Detalle de integrantes de APCA:  
 
No corresponde 
 
 
La puntuación técnica mínima es: 65 puntos. 
 
 
Consultor Adjudicado:  
 

Participantes Nacionalidad Monto del 
Contrato 

Moneda Alcance del contrato Plazo estimado de 
contrato (meses / 

días / años) 

JORGE 
MEDRANO 

LEAL 

Colombia USD 40.000,00 
(cuarenta mil con 

00/100) dólares de 
los Estados 
Unidos de 

América, sin incluir 
el valor del IVA. 

Dólar de los 
Estados 

Unidos de 
América 

“CONSULTORÍA PARA LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
EXTENSIÓN EN ESPOL, CON 

BASE AL MODELO OPERATIVO 
DEL DECANATO DE 

VINCULACIÓN” 

270 días a partir del 
día siguiente a la 

fecha de la firma del 
contrato 

 
 
 
Link al Anuncio de Expresión de Interés:  
 
No corresponde. 
 
Se adjunta el formulario de Declaración de la Propiedad Efectiva: 
 
No corresponde. 
 
Enlace de publicaciones en página web de ESPOL: 
https://www.espol.edu.ec/es/proceso-de-contratacion-con-financiamiento-bid 
 
 
Dirección: Km. 30,5 Vía Perimetral, Guayaquil - Ecuador 
Organismo Ejecutor: Escuela Superior Politécnica del Litoral ESPOL 
Atención: Mgtr. Jamile Fenicia Campozano Vásquez - Directora Ejecutiva del Programa Fortalecimiento del 
Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano  
Teléfono: (04) 226-9269  
Correo electrónico: proyectofile@espol.edu.ec 
Sitio Web: www.espol.edu.ec 
 
 

 
 
 

 
Abg. Guido Mora Cordero 

Especialista de Adquisiciones 
Programa Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación 

del Litoral Ecuatoriano EC-L1261 
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL – ESPOL 

https://www.espol.edu.ec/es/proceso-de-contratacion-con-financiamiento-bid
mailto:proyectofile@espol.edu.ec
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